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ACTA No. 3412022- (Sesión OrdiM a)

En el Municipio de la Ciudad de la Cost& el 1o de diciembre de dos mil veintidós siendo la hora ,

15:05 la Alcaldesa Sonia Misirián da inicio a la Sesión Ordinada del Gobiemo Mu4icipal de Ciudad

de la Costa encont¡ándose presentes los siguimtes concejales: María Reina (como t-itular), Ángel
Rojas (titular), Alejand¡o Ávila (tilular) y Beatríz Balparda (titular) y según Plataforma virtual
Nelson Xavier, Ana Modemel, Stella Viel y Virginia Puyares. Además, de la funciona¡ia Laura

de Souza, quién asiste al Gobiemo Municipal. (Se adiunta Planilla de Asistencia).-

Se da tectua al ORDEN DEL DÍA:

1) Lectura y aprobación del Acta N' 33

2) Asuntos enkados

Primer Punto del Orden del Dia: LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA No 33/2022. El

Gobiemo Municipal la aprueba por mayoría 4 en 5 voto6.

Seeundo Punto: ASUNTOS ENTRADOS: El Gobiemo Mürricipal aprueba Po, unanimidad (5

en 5) Res. 543/2022 Autorizar la renovación del londo permaneíte Pot $ 48.211,95 (pe6os

uñ¡guayos cuarenla y ocho mil doscientos onae con noventá y cinco) coresPondiente al periodo
0717212022 al3-117212022 á fos efectos de atender las necesidades de funcionamiento e inve¡eión
det Mudcipio. Luego, El Gobiemo Münicipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res.54412022

Autorizar la renovación de ta caia chica por $ 5.552 (pesos uruguayos cinco oril quinientos
cincuenta y dos) correspondiente al período 0U7212022 al3717212022 a los efectos de atender las-

necesidades momentáneas de semcio. Acto seguido, El Gobiemo Municipal aprueba pot
u¡animidad (5 en 5) B9§.E44Q21Deiar sin efecto la lesolución no 541/2022 del gobierno
municipal. Luegq El Gobierno Municipal apñleba por unaniÍtidad (5 en 5) Res. 546/2022

Dejar sin efecto la resolución no 482/2022 del gobierno municipal. Acto seguido, El

Gobierno Municipal aprueba pol ünanimidad (5 eñ 5) Res. 54712022 l-Autorizar el Éiguiente

planteo de han6po6ición que afectará al programa 133, tenglon e* 732, 747, 756, 793, 245, 279, 285,

286 que a [a fecha presentan saldos insuficienles,

PROGRAMA Y RENGLON REFORZADO:

PrograÍra 133 Renglón 132 Productos

de Papel y Carton
Por $4.000 saldo aclual $422

Programa 133 Renglón 147

Combustible
Por S15.000 saldo actual $18.450,4

Programa 133 Renglón 156 Prod.

P1ásticos, Affílicos y Similares
Por $25.000 saldo actual $3.754,26
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ñrcgrama 133 Renglón 193 Art y

Accesorios Eléctdcos
Por $25.000 saldo actual$7.748,64

Programa 133 Renglón 245 lletes Por $15.000 §aldo actual $5.673,56

Programa 133 Renglón 279 Otros Serv.

Mant/Reparaciones
Por $80.000 saldo actual $87.271

Programa 133 Renglón 285 Serv
Informáticos y Aaexos

Por $140.000 saldo actual $3.2423

Programa 133 Renglón 286 AÍisticos y

Simila¡es
Por $50.000 saldo actual $109.252

Protrama 133 Renglón 296 Ga.stos

de P¡otocolo
Por $5.398 saldo a€tua1 $5.398

Programa 133 Renglón 319 Otras
Maq y Equip Producc

Pol $31.840 saldo actual $31.840

Programa 133 Renglón 322

Equipos de Telefonía
Por $3.19¿05 saldo actual $3.192,05

Programa 133 Renglón 323

Equipos de Infomrática
Por $185.161,48 saldo actual $215.920

Programa 133 Renglón 325 Equip
de Uso Doméstico

Por $20.000 saldo actual $32.599,2

Programa 133 Renglón 32(
Mobiliario de Oficina

Por $30.000 saldo actual S60.620,17

Programa 133 Renglón 329 OtroÉ

Equipamientos
Por $30.000 saldo actual $68.298,37

Programa 133 Renglón 341 Eq
Audiovisual, De Fotogra

Por $4.042 saldo actual $4.042

PrograÍra 133 Renglón 343.

Equipos Deportivos y recteativos
Por $r9.366,47 saldo actual$19.366,47

Programa 133 Renglón 559

T¡ansferencias
Po! $25.000 saldo actual $35.956,15

PROGRAMA Y REGLON REFORZANTE:

total transposición pesos uruguayos trescientos cinceunta y cuatro mil (9354.000). Luego,

El Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Re6. 548/2022 Modificaf el resuelve
n" 1 de la resoluciónrP 43712022 del gobierno muricipal, donde dice "segrim el siguiente
detalle:

A) SR. GASTÓN PUENTES, C.I 4.604.953-9 /a ,r1 ./
B) SR. GASTON PFPE, C.I 4.046.786-8 / I ,// ¿,' ' /4 w lr, fl
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SR. ANDRES BOLOGNINI, C.I 4.121.883-6

D) SR. RODRIGO CALZADA, C.I 4.823.973-4

E) SR. RODRIGO BALEATO, C.I 4.309.085-8

F) SR. DIEGO SEBASTIAN DELGADO, C.I 4.754.958.4

G) SRA. AGUSTINA GARCÍA SÁNCHEZ, CJ 4.925.912-1

H) SR. MIGUEL LE AL, C.I 4,533.726-0

I) SR. EMILIO FERRARO, C.I 3.006.940-6

D SR. MARTIN GAMBOA, C.r 4.276.094-3

K) SR. FEDERICO MOROSINI, C.I5.159.283-0
L) SR. CAMILO SEQI,'EIRA, C.I 3.166.747-3

M) SR. MARTIN GAVIGLIO, C.I 3.365.425-4

N) SRA. JOANNA ALONZO, C.I 3.921.200-8"

DEBIÓ DECIR " SEGúfI.I EL SIGUIENTE DETALLE:
A) SR. GASTÓN PUENTES, CI 4.604.953-9

B) SR. GASTóN PEPE, Cl4.046.786.8

c) sR. RoDRIGO C ALZLDA, Cf 4.823.9134.

Luego, El Gobiemo Münicipal aprueba por unaniúidad (5 en 5) Res. 549/2022 Modificar el
resuelve no 2 de la ¡esolución no 515/2022 de1 gobiemo municipaf donde dice "Aprobar
el gasto de usd 1.769 iva incluído (dóla¡es americanos mil setecientos sesenta y nueva)"
debió decir " aprobar el gasto de $1.769 iva incluído (pesos uruguayos mil setecientos

sesenta y nueve). Acto seguido, El Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) BE§-
550/2022 1- Aprobar el gasto de $ 10.000 (pesos uruguayos diez mil) a "Saquieres Utü¡bey
Pablo Hulian" Rut 277644850076, pot concepto de audio y luces para dicha actividad.
2-realizar 1as coordinaciones pertinentes con la dirección de kánsito de intendencia de

Canelones para corte de cal1e. Luego, El Gobierno Müni.ipal aprueba por unanimidad (5 en

5) Bc9!5514q221- Aprobar el gasto de $ 5.000 (peEos üauguayos cinco mil) a "Agremyade" Rut
277229690074, rcpresentado por el sr. Gerardo Mier, C.i 3.124.283-3, por concepto de

audio y sonido para los festejos del aniversario del centro de ba¡¡io Solymar no e el 17

de diciembre. 2-Aprobar el gasto de $ 2.806 iva incluidio (pesos uruguayos dos mil
ochocientos seis) a la empresa "Urubaños" Rut 020357800014, por concepto de

contratación de 1 baño químico portátil accesible 3- Aprobar el gasto de S 1.650 iva
incluido (pesos uruguayos mil seiscientos cincuenta) a la empresa "Ismael Femández
MaÍínez- El Pregonero" Rut 150781320014, por concepto de contratación de 2 hrs de
publicidad rodante 4- Apoyar dicha acüvidad con el préstamo de escenario, gacebos y
difusión en las redes con las que cuenta el municipio. Acto seguido, El Gobiemo
Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 5512022 1- Acompaiar la celebración del-
dia del Candombre ¡ealizando un homenaie a referentes histó¡icos de la Ciudad de la
Costa vinculados al candome el día 3 de diciemb¡e en la explanada del hall del cenho
cívico Costa Urbana 2- aprobar el tasto de hasta $10,000 (pesos uruguayos diez mil) a

'Agremyarte" Rut 277229690014, representado por el sr. Hugo Hagnani ci 4.475,758-9

por concepto de contratación de comparsa lz sanduaga. 3- aprobar el Sasto de hasta
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lena, 4- aprobar el gasto de hasta $10.000 (Pe§os uruguayos diez mil) a 'Agremyarte"

Rtt1277229690014 tepresentado por el sr. Diego AFe§ C.i 4.683.220-5, por concepto de

contratación comparsa Shangdlonias 5- Aprobar el gasto de ha§ta $10.000 (Pesos

uruguayos diez mil) a 'Agemyarte" rut 2172296911l4rcPresentado por el sr' Alfonso

Mendivil Ci 2.954.337-2, Por concepto de contratación comPa$a Libertambor' Luego' El

Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 553/2022 1- Aprobar el gasto de

$11.600 iva incluidio (pesos uruguayos once mil sei§cientos) a la empresa "urubaños"

rut 020357800014 Por concepto de contratación de 6 baños químicos portátiles (uno

accesibles pa-ra di;ho festival. 2- aprobar el ga§to de $3.300 iva incluido (¡esos

uruguayoskes mil trecientos) a la emPresa "ismael fernáldez martínez- el pregonero"

rut 150781320014, por concepto de contratación de 2 h¡s de publicidad rodante 3-

aprobar el gasto de $3.294 iva incluido (Pesos uruguayos tre§ mil do§cientos noventa y

cirato) por concepto de cont¡atación de 15 metros de vallas lineales' 4- apoyar dicha

actividad con el préstamo de e§cenario de aluminio, 2 gacebos y vallas con las que

cuenta el municipio. Acto segúido, eI gobiemo municiPal apmeba por unanimidad (5 er¡ 5)

rcs.55412o22 A]ulorizar e1 préstamo del escenario con el que cuenta el municipio' para la

¡ealizacién de dicho acto, en instalaciones del i.f.d de ciudad de la costa, el 9 de

diciembre del presente aio. luego, el gobiemo municipal aprueba por unanimidad (5 en 5)

rcs.55512022 aprcbar el gasto de hasta $60.000 (pe§o§ uruguayos sesenta mil) a la empresa

"Urubaios" Rut 020357800014 por concePto de contratación de baños químicos

portátiles, para las ferias de la Ciudad de la Cost& .orresPondiente al mes de diciembre 2022"

icto s"guitlo, el gobiemo municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) ree' 556/2022 aprobar el

gasto de hasta $14.610 (pesos uruguayos catorce mil seiscientos diez) a la emPresa
;Villa 

¡uguetes" Ru lt 2t4lgg14oo75, por concePto de compra de 30 remeias con logo del

Municipio y la denominación de1 programa " Un niño un instrumento" como apoyo

para clicho taller. ruego, el gobiemo municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) res' 5572022

auto¡izar la donación de hasta $ 3.000 (Peso§ uruguayos tres mil) a la sra' Elena Anchet4

Cf 4.454.042-8, etrcpresentación del glupo de e§tudiante§ de electricidad en el centro de

baÍio Pina¡ norte, para la compra de materiale§. Acto eeguido, el gobiemo municipal

aprueba por unaniñidad (5 en 5) re§!E§!282L autodzar el uso del espacio púb1ico en el

predio de la cooperativa Co.vi.sol iii para el día 11 de diciembre desde las 20 hs' Luego'

el gobiemo muaicipal aPrueba Por unanimidad (5 en 5) res' 559/2022 ratifical el gasto de $

t1.ztz (pesos uruguayos once mil setecientos doce) a la empresa "Picemo Trofeos"lBul

21504706¡019, Por concePto de compra de 8 kofeos para segmdo y tercer Puesto de la

competencia ánivercario Ciudad de la Costa" de la Jumping World Challenge en el club

Hípico ttel Uruguay. Acto seguido, el gobiemo municipal aprueba por unanimidad (5 en 5)

,u.. 560/1022 hu.". 
"ntrega 

a cada usuario de la planta de elabotación comunitaria

^rtí"rlo, 
qr" id"rrtifiquen institucionalmenle su pafliciPación en eventos de exposición
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reconocimiento para las atletas femeninas de ciudad de 1a costa que participarcn en la

Shouthamerican Vaulting Games 2022 en la ciudad de mar del plata, lePtesentando a

Uruguay y al club hípico. acto seguido, el gobiemo municipal aprueba por unanimidad (5 en

s» ,Á. sázizozz 1- auárizar el uso del esPacio Público en auxilia¡ Liber Seregni esquina

fib"" et"" {urqrilra oeste) aI S¡. Pablo Arauio titular de la cédula de identidad no

4.617.192-0, para la instalación de un carro de comidas'

Próximo Concejo Ordinario el jueves 15 de diciembrc de 2022 a las 15:00 horas

Siendo las 15:55 y sin más temas a hatar. se levañta la sesión'

La presente Acta se lee, otorga y firma en la Ciudad de la Costa el día 15 del ñes de diciernbre

del año 2022, la que ocúpa el folio 105, 106, 102 108 y 109
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